RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003209, Ent. N° 7559/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Contratación Directa Nº K44144 para el arrendamiento de una central de generación en base a turbinas de gas, su operación y mantenimiento;

RESULTANDO: 1) que efectuada la publicidad en varios diarios y las invitaciones a varias firmas del ramo, al acto de apertura de fecha 06.11.12, se presentaron tres oferentes: General Electric International Inc., Power Solutions NV y  APR Energy, LLC;

2) que con fecha 29.11.12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que si bien, la Firma Power Solutions NV ocupa el primer lugar en el orden creciente de precios en su  propuesta alternativa, la misma  no cumple con el plazo de entrega (90 días) establecido en  el punto 6.1 de la parte I del Pliego de Condiciones, por lo  tanto, se descarta esta oferta y  se aconseja adjudicar a APR ENERGY LLC, que se encuentra en segundo lugar en el orden creciente de precios, que  cumple sustancialmente con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones, y sus precios se encuentran en el entorno de las estimaciones realizadas por la Administración;
3) que puesto de manifiesto el expediente con fecha  04.12.12, conforme con el Artículo 67 del TOCAF, la Firma Power Solutions NV presenta escrito en el que  establece  que:

a)  el punto 3 del Pliego de Condiciones, Capítulo 2 “Estudio de Ofertas” prevé que posteriormente a la apertura de ofertas “U.T.E. podrá celebrar reuniones e intercambios con el oferente donde se podrán acordar ajustes, medicaciones, supresiones, cambios, y/o incorporaciones a las ofertas presentadas”, observando el oferente que es difícil entender que no lo hayan citado para aclarar el plazo de entrega. Aclaran que tras la puesta en vista del informe de la Comisión, están en condiciones de ofrecer una propuesta alternativa dentro del plazo base de puesta en servicio (90 días), dado que actualmente ya cuentan con determinados equipos disponibles y listo para su envío; y                                                                          b)  de haberse tenido en cuenta y comparado el precio de la oferta básica de Power Solutions con el de la oferta de APR, la diferencia  sería del 5%, por lo que la firma entiende que sería conveniente para el Organismo solicitar una mejora de ofertas;
4) que con fecha 11.12.12,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones, luego de analizar las observaciones realizadas por la Firma Power Solutions NV, ratifica el dictamen de propuesta de adjudicación emitido con fecha 29.11.12, considerando que su actuación se ajustó a las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones,  en base a que:

a)  el requisito de cumplimiento del plazo de entrega es obligatorio, y  la Firma  presentaba un apartamiento sustancial que de ser objeto de una aclaración violaría el principio de igualdad de oferentes que debe regir en todos los llamados;  y
b)  el instituto de mejora de ofertas, establecido en el Artículo 66 del TOCAF ,es una potestad de la Administración, entendiendo además que la nota presentada por la Firma Power Solutions NV incluye una nueva propuesta de equipamiento que no puede ser considerada en esta instancia;

5) que por  Resolución 12-1987 de fecha 13.12.12, el Directorio dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, a APR Energy, LLC  por el monto total de U$S 117.534.800, equivalente a $ 2.320:724.626 ($19,74 por dólar);

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 1 de la Ley N° 16.832 que sustituyó el Artículo 2 del Decreto Ley 14.694, la actividad de generación de energía eléctrica no tiene el carácter de servicio público, pudiendo ser realizada  por cualquier agente inclusive para su comercialización total o parcial a terceros;

2) que la presente contratación se encuentra comprendida en las previsiones establecidas por el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F, en cuanto se trata de la adquisición de bienes destinada a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

3) que el Artículo  6.1 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado establece como plazo máximo para la disponibilidad del total de la potencia ofertada 90 días calendario, a partir de la comunicación que oportunamente realice U.T.E. a tales efectos;
4) que  se comparte la actuación de la Administración de haber descartado la oferta de la Firma Power Solutions NV, en cuanto la misma  presentó  un apartamiento sustancial que de ser aceptado se podría haber afectado  el principio de igualdad de oferentes, consagrado en el Artículo 149 del TOCAF;

5) que el Inciso 2) del Artículo 3 del Pliego de Condiciones (que rigió el procedimiento de contratación) que establece que “posteriormente a la apertura de ofertas, UTE podrá celebrar reuniones e intercambios con el oferente donde se podrán acordar ajustes, modificaciones, supresiones, cambios y/o incorporaciones a las ofertas presentadas” contraviene lo dispuesto por el Artículo 65 Inciso 2) del TOCAF que establece que abierto el acto de apertura no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República
                                     EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando 5); y
2) Devolver las actuaciones.” 
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